
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Son muchas las consultas que recibimos, en relación con el 
uso de chalecos de protección, sean balísticos, anticorte o 
anti-traumas. También causa inquietud entre nuestros 
seguidores la opinión que tiene la Unidad Central de 
Seguridad Privada de la DGP y en dónde esta plasmado que 
se pueda o no, usar un chaleco de protección, cuando se 
encuentren de servicio. 

 

 

 

Con el presente informe trataremos de 
dejar meridianamente claro este 
asunto, de forma tal que todos los/as 
profesionales de seguridad, puedan 
tomar inmediatamente una decisión 
refrendada por la sensatez y la 
cobertura que dan las leyes 

 

 

 
CHALECO ANTIBALAS 
INTERIOR/EXTERIOR  

NIVEL IIIA + ANTICUCHILLO 
II 

 

 
CAMISETA ANTICORTE 

M/CORTA COOLMAX FRESH  
NIVEL MAX NORM. ISO13997 
 

Vigilantes y Guardas 
¿Cómo reclamar los medios  

de protección?  



 

 

  

 

 

 

Es patente y así lo asume el Gabinete Técnico de la DGP, 
que ni la anterior Ley, ni la vigente normativa de seguridad 
privada, hacen referencia alguna al empleo de los chalecos 
de protección por parte del personal de Seguridad Privada, 
tampoco hay constancia en su desarrollo normativo… lo cual 
implica que NO regulan los requisitos o condiciones de su 
uso…TAMPOCO lo prohíbe. 

 

 

Por tanto, el necesario uso de chalecos de protección es 
compatible con el ejercicio de las funciones atribuidas a los 
vigilantes de seguridad por la vigente normativa de seguridad 
privada, si esta medios de protección, no impidan la visión 
exterior de los elementos identificativos del vigilante de 
seguridad (escudo-emblema y distintivo), o estos se 
implemente en el chaleco, como ocurre con la Policía. 

Lo que si esta prohibido por la UCSP, es el uso 
descontrolado de los chalecos de protección, de forma que 
cada uno se compre el más pretencioso, según sus gustos 
particulares y economías. 

 
 

¿Hay algo o alguien que impida que 

lo/as Vigilantes y Guardas usen los 

chalecos de protección…? 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

La respuesta sería “NO”, si un Vigilante/Guarda cree 
necesario el empleo de este medio de protección, ha de 
presentar una petición al “Jefe de Seguridad” para que este 
(si aún no lo ha hecho…) evalúe los riesgos del servicio en sí, 
y si lo cree conveniente y lo acepta, la empresa deberá 
proporcionarlo. 

O sea que debe ser la empresa de seguridad, a través del 
“Jefe de Seguridad” la que, una vez evaluados los riesgos del 
servicio, la encargada de determinar en qué supuestos será 
necesario o recomendable el uso del chaleco antibalas. 

Esta autorización No tiene por qué tratarse de una decisión 
circunscrita a cada vigilante y servicio, sino que deberá 
tratarse de un “protocolo” o “procedimiento” interno habilitado 
que determine los servicios que habitualmente se prestarán 
portando el chaleco protector. 

Todo lo expuesto anteriormente sin perjuicio de que pueda 
autorizarse puntual y específicamente la utilización del 
chaleco de protección en otros supuestos ocasionales o 
excepcionales en que la situación de riesgo así lo requiera. 

 

 

 

 

 

 

Entonces, si un vigilante tiene un 

servicio peligroso, ¿puede comprarse 

un chaleco de protección y usarlo 

durante el servicio? 



 

 

 
 

 

Hemos visto que, por parte de la UCSP, la cosa está clara, 
por lo tanto el personal de Seguridad Privada, deberá: 

1º) Entregar un escrito con acuse de recibo a la empresa 
de seguridad a la que pertenece, dirigido al Jefe de 
Seguridad, solicitando autorización para usar el chaleco 
de protección que se necesite, así como también que, este 
medio de protección sea suministrado al solicitante por 
parte de la empresa, indicando el o los servicios 
afectados. 

2º) Si, llegado el día de 
prestación del servicio, la 
empresa no le hubiera 
provisto del medio de 
protección solicitado, al 
finalizar cada servicio entregara 
un informe de servicio haciendo 
constar las circunstancias de 
riesgo en el que el vigilante está 
realizando el servicio y que el 
Jefe de Seguridad tiene 
conocimientos y la fecha de la 
solicitud anterior. 

3º) Si a pesar de ello persiste 
la situación de riego, en el marco de la protección que 
otorga la legislación de riesgos laborales a 
Vigilantes/Guardas, estos podrán asimismo solicitar, a 
través de los cauces que en la misma se determinan, la 
correspondiente evaluación del riesgo del servicio o 
servicios que les sean asignados, así como las medidas 
de protección necesarias para su ejercicio. 

 

¿Cómo debe proceder un Vigilante-Guarda? 

*Al final este informe se adjunta plantillas de formatos para 

la solicitud y/o reclamación del chaleco de protección* 

 



 

 

 

Cuando los servicios son realizados con armas de fuego, es 
que la evaluación inicial de riegos elaborada por la empresa 
de seguridad obtuvo el visto bueno de la Unidad de 
Seguridad Privada la localidad y la autorización del Delegado 
del Gobierno. Así que será más fácil para los vigilantes 
obtener la autorización para el uso de chalecos balísticos. 

Si el riesgo que tiene el personal de seguridad es un ataque 
con armas de fuego, no creo que ninguna empresa necesite 
una evaluación de riesgos laborales, ya que es patente que la 
doctrina de la ley de prevención de riesgos laborales exigiría 
algo más que un elemento básico de equipo de protección 
individual, como sería un chaleco balístico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CHALECO ANTIBALAS 



 

 

 
 

Todo elemento, sea una prenda, o bien un elemento del EPD 
ósea equipo de protección defensiva, como puede ser un   
chaleco de protección anticorte o anti-traumas, que no visible 
se puede llevar encima, quiero decir que NO ES 
NECESARIO pedir permiso, pues se encuentra en el interior 
del uniforme. 

En estos casos, los compañeros, ante la 
sin razón de la empresa, han decidido 
comprarse su chaleco anticorte y usarlo 
debajo del uniforme de servicio.  

El problema surge cuando, por una 
racional cuestión de salud laboral, de 
higiene y porque no, de comodidad, el/a 
profesional de seguridad, pretende 
llevarlo encima del uniforme 
reglamentario, o cuando quiere que la 
empresa respete su derecho a la 
protección efectiva y a que le suministre 
los medios de protección que necesita. 

La experiencia no indica que las 
empresas de seguridad privada, por 
defecto ponen muchas trabas a la hora de realizar “gastos” 
en materia de salud laboral o seguridad laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CHALECO ANTI-CORTES/TRAUMAS 



 

 

 

 
 

En principio, debe significarse que un chaleco de protección 
NO es una prenda, sino un elemento de protección, que se 
localiza en el EPI, como equipo de protección defensiva, es 
como un casco en una obra, a nadie se le ocurre incumplir la 
normativa de Prevención del Riesgo Laboral y dejar sin casco 
al vigilante que presta seguridad en la obra, aunque ello 
suponga cubrir parcialmente el uniforme, o un chaleco 
reflectante, tan usados por vigilantes y policías, sin que 
NADIE, se sorprenda, ni se rasguen las vestiduras, por su 
uso diario. 

 

 

Una de las excusas más conocidas, que esgrimen los 
empresarios para no autorizar el uso del chaleco de 
protección, es que no se trata de una prenda reglamentaria y 
podría tener repercusiones negativas en la identificación del 
vigilante como tal. 

En lo que se refiere a que podría 
ocultar, al menos parcialmente, 
su uniformidad, es una excusa 
indefendible, ya que anteponen 
su imagen a la integridad física 
del vigilante. Además, esta es 
una circunstancia que podría 
paliarse fácilmente dotando al 
chaleco anticorte-trauma de los 
mismos elementos de 
identificación de que consta el 
uniforme reglamentario y que se 
encuentran previstos en la 
vigente normativa.  

 

CHALECO ANTI-CORTES, NO 

ES UNA PRENDA DE VESTIR 

UNA EXCUSA SIN SENTIDO 



 

 

 

 

A partir de la uniformidad 
del de la empresa de 
seguridad, se han ideado 
fundas magníficamente 
integradas y fabricadas 
para no romper el concepto 
de uniformidad e imagen de 
la empresa, y facilitan la 
visibilidad de los distintivos 
oficiales que le distinguen 
como agentes de 
seguridad, cuando estos 
porten este medio de protección.  

 

 

Por Ley son las empresas de seguridad, quienes están 
obligadas a facilitar los medios y equipos de protección como 
es el chaleco anticorte/trauma, ¿por qué? Se trata de una 
cuestión básicamente económica, no quieren gastarse 500€ 
en un chaleco de protección para cada vigilante. 

Son ya muchos los profesionales de la seguridad privada que 
han dado un paso adelante, todo esto suele acabar en un 
acto de conciliación ya que a los escritos y peticiones las 
empresas NO RESPONDEN y los afectados terminan 
poniendo una DEMANDA. 

 

 

 

 

 

 

LA REALIDAD DE LA CUESTIÓN 

SOLUCIÓN: Funda Integrada en la Uniformidad 



 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

Derechos y obligaciones 

 

Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos 

                   laborales. 

1. Los trabajadores tienen derecho 
a una protección eficaz en 
materia de seguridad y salud en 
el trabajo. 

El citado derecho supone la 
existencia de un correlativo deber 
del empresario de protección de 
los trabajadores frente a los 
riesgos laborales. 

Este deber de protección 
constituye, igualmente, un deber de las Administraciones 
públicas respecto del personal a su servicio. 

Los derechos de información, consulta y participación, 
formación en materia preventiva, paralización de la 
actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia 
de su estado de salud, en los términos previstos en la 
presente Ley, forman parte del derecho de los 
trabajadores a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 

2.En cumplimiento del deber de protección, el empresario 
deberá garantizar la seguridad y la salud de los 
trabajadores a su servicio en todos los aspectos 
relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el marco 
de sus responsabilidades, el empresario realizará la 
prevención de los riesgos laborales mediante la 

LEY DE PREVENCIÓN DE  
RIESGOS LABORALES  

También denominada “MANO DE SANTO” 

 



 

 

integración de la actividad preventiva en la empresa y la 
adopción de cuantas medidas sean necesarias para la 
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, 
con las especialidades que se recogen en los artículos 
siguientes en materia de plan de prevención de riesgos 
laborales, evaluación de riesgos, información, consulta y 
participación y formación de los trabajadores, actuación en 
casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, 
vigilancia de la salud, y mediante la constitución de una 
organización y de los medios necesarios en los términos 
establecidos en el capítulo IV de esta ley. 

   El empresario desarrollará una acción permanente de 
seguimiento de la actividad preventiva con el fin de 
perfeccionar de manera continua las actividades de 
identificación, evaluación y control de los riesgos que no 
se hayan podido evitar y los niveles de protección 
existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de 
las medidas de prevención señaladas en el párrafo 
anterior a las modificaciones que puedan experimentar las 
circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 

3. El empresario deberá cumplir las obligaciones 
establecidas en la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales. 

4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta 
Ley, la atribución de funciones en materia de protección y 
prevención a trabajadores o servicios de la empresa y el 
recurso al concierto con entidades especializadas para el 
desarrollo de actividades de prevención complementarán 
las acciones del empresario, sin que por ello le eximan del 
cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de 
las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra 
cualquier otra persona. 

5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud 
en el trabajo no deberá recaer en modo alguno sobre los 
trabajadores. 

 



 

 

 

ANEXO I 

(con copia sellada por empresa 

para el solicitante) 

   
Nombre de la empresa 

Nombre y Cargo del Jefe de Seguridad 

 

 

 

D./ña……………………………….. con DNI:…………….., en calidad de 
trabajador/a de la empresa de …………………., en ejerce sus 
servicios como Vigilante de Seguridad Privada, con TIP:……………. 

EXPONE 

Que con fecha ………….. fue informado y destinado al servicio 
………………………. donde actualmente se encuentra. 

Que, en el servicio asignado, suelen producirse incidentes violentos 
que terminan en peleas multitudinarias, en las que se los participantes 
emplear armas cortantes, punzantes, botellas rotas y objetos 
contundentes. 

Que hay un largo historial de vigilantes contusionados y con heridas 
por armas blancas, etc. 

Que cuando se le asigno el servicio, pidió de palabra al Jefe de 
Seguridad, que le facilitara un chaleco de protección anticorte, sin 
que, hasta el momento, se le haya facilitado dicho medio de 
protección. 

Por todo lo expuesto 

SOLICITA 

Que, a la mayor brevedad posible, le sea suministrado un chaleco de 
protección anti- cortes y antitrauma, ya que su integridad física está en 
evidente peligro 

 

                       En …………………….. a….. de…… de……….. 

 

Firma.- 



 

 

 

ANEXO II 

 

INFORME 

El Vigilante de Seguridad Privada D/ña……………………, con TIP 
núm. …….., actualmente con servicio asignado en turno de…… en el 
establecimiento……………………………….., con funciones 
de……………………………………………….. por la presente, siendo 
las …….horas del día ……………………  

INFORMA: 

Que, durante la ejecución del servicio ha tenido conocimiento por 
comentarios de algunos usuarios de la instalación y de vigilantes que 
han realizado el mismo servicio anteriormente que, regularmente en el 
servicio y lugar asignado, han ocurrido incidentes de carácter 
violentos, con heridos de armas blancas, etc. 

Que, efectivamente durante el servicio de hoy, pudo comprobar que el 
perfil medio de las personas usuarias, donde el que suscribe ha sido 
destinado, es bastante preocupante, tratándose de individuos con 
altos índice de embriaguez y/o bajo efectos de sustancias 
psicotrópicas, produciéndose además enfrentamientos regulares en 
los que hay que interceder, actuando solo y sin más protección que la 
camisa del uniforme. 

Que el informante en escrito con fecha………….. dirigido al Jefe de 
Seguridad de la empresa …………………. 
D/ña…………………………… mediante el cual solicitaba que le 
proporcionara UN CHALECO ANTI-CORTE/TRAUMA, para su 
protección. 

Que, a la fecha de hoy, el que suscribe continua sin dicho medio de 
protección, lo cual constituye un importante riesgo contra su integridad 
física y la de los ciudadanos usuarios, al no poder protegerlos 
adecuadamente. 

Por todo lo cual pone en su superior conocimiento para que surjan los 
efectos oportunos.   

 

                                             Firmado 

 



 

 

D/ÑA. ……………………………………………JEFE DE SEGURIDAD, 
DE LA EMPRESA………………………………………(…………………..) 

 

En contestación al escrito de un particular, formulando consulta relacionada 
con el uso de chalecos antibalas por parte de los vigilantes de seguridad, la 
Secretaría General Técnica, previo informe de la Comisaría General de 
Seguridad Ciudadana, puso de manifiesto lo siguiente:  

En primer lugar, debe ponerse de manifiesto que la vigente normativa de 
seguridad privada, ni siquiera en sus disposiciones de inferior rango, hace 
referencia alguna al uso de chalecos antibalas por parte del personal de 
seguridad privada, lo que implica que, si bien no regula los requisitos o 
condicionamientos del uso de tal prenda, tampoco lo prohíbe.  

En principio, debe significarse que el uso de cualquier prenda que no sea la 
reglamentaria y, en especial, del chaleco antibalas, podría tener 
repercusiones negativas en la identificación del vigilante como tal, en cuanto 
podría ocultar, al menos parcialmente, su uniformidad. Ello, no obstante, tal 
circunstancia podría paliarse fácilmente dotando al chaleco antibalas de los 
mismos elementos de identificación de que consta el uniforme 
reglamentario y que se encuentran previstos en la vigente normativa 
(apartados vigésimo cuarto y vigésimo quinto de la Orden de 7 de julio de 
1995, por la que se da cumplimiento a diversos aspectos del Reglamento de 
Seguridad Privada sobre personal).  

Como se ha dicho anteriormente, y aun cuando en la normativa de seguridad 
privada no se mencione expresamente el uso del chaleco antibalas ni se 
considere una prenda integrante, ni siquiera por excepción (apartado 
vigésimo tercero de la Orden de 7 de julio de 1995 antes citada), de la 
uniformidad de los vigilantes de seguridad, el artículo 23 del Reglamento de 
Seguridad Privada, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de 
diciembre, señala lo siguiente: 

 “Artículo 23. Adecuación de los servicios a los riesgos. -  

Las empresas inscritas y autorizadas para el desarrollo de las actividades a 
que se refieren los párrafos a), b), c) y d) del artículo 1 de este Reglamento, 
antes de formalizar la contratación de un servicio de seguridad, deberán 
determinar bajo su responsabilidad la adecuación del servicio a prestar 
respecto a la seguridad de las personas y bienes protegidos, así como la del 
personal de seguridad que haya de prestar el servicio teniendo en cuenta los 
riesgos a cubrir, formulando, en consecuencia, por escrito, las indicaciones 
procedentes”.  

SECRETARÍA GENERAL 
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Por su parte, el apartado 1 del artículo 96 del mismo Reglamento, en la 
redacción dada por el Real Decreto 4/2008, de 11 de enero, establece que 
“los servicios de seguridad se prestarán obligatoriamente bajo la dirección 
de un jefe de seguridad en las empresas de seguridad inscritas para todas o 
alguna de las actividades previstas en el artículo 1.1, párrafos a), b), c) y d) 
del presente Reglamento, y en las delegaciones o sucursales abiertas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, apartados 2 y 3 de este 
Reglamento”  

Asimismo, en el artículo 95, relativo a las funciones de los jefes de seguridad, 
se dispone que son propias de este personal, entre otras, las siguientes:  

a) El análisis de situaciones de riesgo y la planificación y programación de las 
actuaciones precisas para la implantación y realización de los servicios de 
seguridad. 

b) La organización, dirección e inspección del personal y servicios de 
seguridad.  

De todo cuanto antecede, y en respuesta concreta a las cuestiones que se 
suscitan en el escrito de consulta, cabe concluir lo siguiente:  

1. El uso de chalecos antibalas es compatible con el ejercicio de las funciones 
atribuidas a los vigilantes de seguridad por la vigente normativa de seguridad 
privada, siempre que los mismos no impidan la visión exterior de los 
elementos identificativos del vigilante de seguridad (escudo-emblema y 
distintivo).  

2. Debe ser la empresa de seguridad, a través del jefe de seguridad, y una 
vez evaluados los riesgos del servicio, la encargada de determinar en qué 
supuestos será necesario o recomendable el uso del chaleco antibalas, 
entendiéndose que no tiene por qué tratarse de una decisión circunscrita a 
cada vigilante y servicio individualizadamente considerado, sino que puede 
tratarse de algún tipo de protocolo o instrucción interna que determine los 
servicios que habitualmente se prestarán portando el chaleco antibalas, sin 
perjuicio de que pueda asimismo autorizarse específicamente su utilización 
en otros supuestos ocasionales o excepcionales en que la situación de riesgo 
así lo requiera.  
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3. En ningún caso el uso del chaleco antibalas debe quedar a criterio del 
vigilante de seguridad que preste el servicio, el cual, en su caso, podrá 
solicitar la adecuada evaluación del riesgo del servicio a desempeñar y 
atender las instrucciones que al respecto le imparta el jefe de seguridad de la 
empresa.  

4. Finalmente, y no obstante todo lo anterior, los vigilantes, en el marco de la 
protección que les otorga la legislación de riesgos laborales, podrán 
asimismo solicitar, a través de los cauces que en la misma se determinan, la 
correspondiente evaluación del riesgo del servicio o servicios que les sean 
asignados, así como las medidas de protección necesarias para su ejercicio. 
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INFORMACIÓN IMPORTANTE - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este TEXTO TECNICO, con el título de: BLINDAJE, forma parte 

de la biblioteca profesional de TRAINING TÁCTICO, que 

ponemos a su disposición.   

                   No te pierdas, ésta impresionante colección, donde 

expertos del sector desarrollan interesantísimos temas 

profesionales, lo podrás encontrar, y descargar en la biblioteca 

de TRAINING TACTICO, también en forma de Cuadernos 

Técnicos específicos. 

 

ENTRA en nuestro canal                           “APASIONADOS por 

la SEGURIDAD” y escucha los temas más importantes sobre la 

Seguridad Privada, con entrevistas a destacados profesionales 

del sector, con datos de interés que seguro responderá a tus 

pregunta sobre las cuestiones candentes que te preocupan,                  

y                        y  accederás a muchas oportunidades e 

importantes sorpresas. No olvide de darnos tu…  

COMO USAR UN TASER 

CUCHILLO VS REVOLVER 

COMO ENGRILLETAR BIEN 

VIGILANTE VS TERRORISTA 

DETENCION POR VIGILANTE 

GRABACIONES AL VIGILANTE 

VIGILANTE VS PANDEMIA 

CONTROL DE ACCESOS 

CACHEOS Y REGISTROS… 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


